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Poder Ejecutivo
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ELPRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA EN CONSEJO DE MINISTROS

CONSIDERANDO: QueelArtículo 245 numeral 35)de la
Constitución de la República autoriza al Poder Ejecutivo atomar
lasmedidasqueconsiderenecesariasparael buen funcionamiento
deserviciospúblicos.

CONSIDERANDO: En respuesta a una iniciativa dela
Asociación de Productores y Participantes de la Feria
Agropecuaria yArtesanal deTegucigalpa (APPFAA) propuesta
en noviembre de 2011, el Gobierno de la República de
Honduras ha instruido aCOAL1ANZA que lleve acabo las
acciones que en el marco de las disposiciones legales aplicables,
quepermitan la gestión, seguimiento yejecución del proyecto
"Construcción de Instalaciones, Estacionamientos, Servicios y
Guardería Infantil para la Asociación de Productores y
Participantesde la FeriaAgropecuaria yArtesanal deTegucigalpa"
con la finalidad de potenciar la actividad económica que se
desarrolla por los productores y participantes de la Feria
Agropecuaria yArtesanal de Tegucigalpa en su beneficio yel
de los consumidores.

CONSIDERANDO: Que en el mes de marzo de 2012,
COALIANZA convocó ala Licitación Pública Nacional para
la Constitución de un Fideicomiso de Administración del
Proyecto "Construcción de Instalaciones, Estacionamientos,
Servicios y Guardería Infantil para la Asociación de
Produelores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal deTegucigalpa".

CONSIDERANDO: Que la Comisión para la Promoción
de laAlianza Público-Privada, enaplicación delArtículo 49de
la Ley de Promoción yProtección de las Inversiones, de la Ley
de Promoción de la Alianza Público- Privada ydel Decreto No.
24 -2012 contentivo delainterpretación del Artículo 36 dela-
referida Ley de Promoción delaAPP, adjudicó elContrato de
Fideicomiso para laEjecución del Proyecto "Construcción de
Instalaciones, Estacionamientos, ServiciosyGuardería Infantil para
la Asociación de Agricultores y Participantes de la Feria
agropecuaria yArtesanal deTegucigalpa", a favor de lasociedad
ncrcantil denominada Banco FINANCIERA COMERCIAL

HONDURENA S.A. (BANCO FICOHSA) según consta en
Instrumento Público Número Cincuenta ySiete (57) de fecha
veintiuno (21) dejunio dedosmil doce (2012).

CONSIDERANDO: Que el párrafo último delArtículo II
de la Leyde Promoción de la Alianza Público-Privada requiere
de la aprobación, por parte del Consejo de Ministros, de los
contratos deAlianza Público-Privada previo a la firma delos
mismos porpartede COALIANZA.

POR TANTO:

En aplicación delo establecido en el Artículo 245 numerales
Il)y35) de la Constitución de la República; Artículo 11 párrafo
último de la Ley de Promoción de la Alianza Público-Privada
contenida en el Decreto No. 143-2010de fecha 11 de agosto de
2010 ypublicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 16 de
septiembre del mismo año; Decreto No. 24-2012 de fecha 21 de
marzo de2012 ypublicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el
27deabril del mismoaño;Artículo 49 de laLeyparala Promoción
y Protección delas Inversiones, contenida en el Decreto No. 51 -
2011 de fecha 3de mayo de2011 ypublicado en el Diario Oficial
"La Gaceta"el 15 dejulio del mismoaño; y, Artículos 22 numeral
10) y 117 dela Ley General delaAdministración Pública.

DECRETA:

ARTÍCULO I.Autorizar a la COMISIÓN PARA LA
PROMOCIÓN DE LAALIANZA PÚBLICO-PRIVADA
(COALIANZA) para que suscriba con el BANCO
FINANCIERA COMERCIALHONDUREÑA SOCIEDAD
ANÓNIMA el Contrato de Fideicomiso para la Ejecución del
Proyecto "Construcción de Instalaciones, Estacionamientos,
Servicios y Guardería Infantil para la Asociación de
Agricultores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal deTegucigalpa", en los términos que acontinuación
seaprueban:

"CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA LA
IÍJECUCIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE
INSTALACIONES, ESTACIONAMIENTOS, SERVICIOS
YGUARDERÍA INFANTIL PARA LAASOCIACIÓN DE
AGRICULTORES YPARTICIPANTES DE LA FERIA
AGROPECUARIA YARTESANAL DE TEG UCIGALPA"
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA ALIANZA
PÚBLICO - PRIVADA, SUSCRITO ENTRE LA
REPÚBLICA DE HONDURAS, REPRESENTADO POR



Scpciúp A AcuerdosyLeyes
La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TLCl't K;ALPA, M. D. C, 31 DK AGcTyffHSHfli?

No. 32,913

LA COMISIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA
ALIANZA PÚBLICO - PRIVADA Y.EL BANCO
FINANCIERACOMERCIALHONDURENA SOCIEDAD
ANÓNIMA.- Por una parte comparece el señor CARLOS
ALEJANDRO PINEDA PINEL, mayor de edad, casado,
Abogado, hondurenoydeestedomicilio, actuando ensucondición
deComisionado Presidente delaComisión paralaPromoción
de la Alianza Público-Privada (en adelante denominada
"COALIANZA"), ente desconcentrado delaPresidencia de la
República, con Personalidad Jurídica propia, plenamente
autorizado para firmar este contrato previamente aprobado su
contenido por el Presidente de la República en Consejo de
Ministros, yJULIÁN BANEGAS MÉNDEZ, mayor deedad,
Perito Mercantil yContador Público, casado, hondureno yde
este domicilio, ensucondicióndePresidentedelaJunta Directiva
Central de laAsociación deProductores yParticipantes de
laFeria Agropecuaria yArtesanaldeTegucigalpa (enadelante
denominada "LA APPFAA"); y, porotraparteel señor ,
mayordeedad,^ _, ,de este-domicilio, quien
actúa en su condición de '

BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDURENA
S.A. (BANCO FICOHSA), (en adelante denominado el
FIDUCIARIO), todos con facultades suficientes para este
otorgamiento como así aparece en los documentosque adelante
serelacionan, quienes han convenido celebrar, como alefecto
celebranel presenteContrato de Fideicomiso el cual seconstituye
para la realización de los fines que en el mismo se indican, bajo
lostérminosycondiciones siguientes:

I. ANTECEDENTES.

La Comisión para la Promoción de la Alianza Público-
Privada (COALIANZA), preparó una serie de estudios para la
construccióndeunáreadeestacionamiento, locales, clínica módica
yguardería infantil, enel lugar donde funciona actualmente el
Mercado Feria del Agricultor y Artesano, en la ciudad de
Tegucigalpa, M.D.C. Dicho mercadopormuchosañosha tenido
problemas para ubicar los vehículos de los productores,
vendedoresyvisitantesen un lugarqueseaseguroyde fácil acceso.

Este mercado se instala losdías viernes ysábado decada
semana yes administrado por laAsociación deProductores y
Participantesde la Feria Agropecuaria yArtesanal deTegucigalpa
(APPFAA); asociación civil sin fines de lucro de beneficio mutuo,
con personalidad jurídica conferida y estatutos aprobados
mediante Resolución N°. 191 -96de laSecretaría deEstado en
los Despachos de Gobernación yJusticia, creada afin dequesus

y Delegado Fiduciario del

miembros puedan comercializar sus productos de forma
organizada,directamentea losconsumidores.

Los antecedes legales de la relación contractual entre la
APPFAA yel Estado de Honduras en cuanto alaocupación del
inmueble para losfines antes descritos, sebasa enel Decreto
Legislativo N". 145-2011, donde elCongreso Nacional autorizó
ala Procuraduría General de la República para que en nombre y
representación del Estado de Honduras renovara el otorgamiento
del Contrato deArrendamiento del predio donde funciona el
Mercado FeriadelAgricultoryArtesano a favor delaAsociación
de Productores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal de Tegucigalpa bajo las misma condiciones, con
excepción deladuración dedicho contrato que será de treinta
(30) años.

Que en sesión extraordinaria celebrada el día siete (07) de
marzo dedosmil doce(2012) entre laAPPFAAyCOALIANZA,
se presentó a los miembros el Proyecto "Construcción de
Instalaciones, Estacionamientos, ServiciosyGuardería Infantilpara
la Asociación de Productores y Participantes de la Feria
Agropecuaria y Artesanal de Tegucigalpa" en adelante "El
Proyecto"; elcual que fue aceptado por los presidentes de los
diferentes sectores queintegran laAPPFAA como consta enel
ActaNotarial autorizada por el Notario Saúl Montes Amaya, en
Instrumento Púbico Ciento Ocho (108) deesa fecha.

Razón por lacual, el Gobierno de la República deHonduras
ha instruido aCOALIANZA que lleve acabo las accionesque
en el marco de las disposiciones legales aplicables, permitan la
gestión, seguimiento yejecución del Proyecto "Construcción
deInstalaciones, Estacionamientos, Servicios yGuardería Infantil
para laAsociación deProductores y Participantes de la Feria
Agropecuaria yArtesanal deTegucigalpa" con la finalidad de
potenciar laactividad económica que sedcsan-olla por los
productores yvendedores dela FeriaAgropecuaria yArtesanal
deTegucigalpa ensu beneficio y elde losvisitantes.

Por tales razones, en fecha 22 de marzo de 2012,
COALIANZA convocó ala Licitación Pública Nacional para
la Constitución de un Fideicomisode Administración del
Proyecto "Construcción deInstalaciones, Estacionamientos,
Servicios y Guardería Infantil para la Asociación de
Productores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal deTegucigalpa", yuna vez propuesta yaprobada la
estrategia para laestructuración del proyecto, acompañará a
COALIANZAenlascontratacionesqueatal efectoserealicen hasta

A.
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concretar con lafirma del contrato de alianza público-privada
con el Inversionista seleccionadocompetitivamente.

La Licitación Pública Nacional seadjudicó a favor del Banco
Financiera Comercial Hondurena, S.A. (BANCO FICOHSA)
según consta enelactaautorizada porelNotario Rubén Emilio
Castillo Ochoa, en instrumento públiconúmero cincuenta ysiete
(57) defecha veintiuno (21) dejunio de dos mil doce(2012).

í*

II. SUJETOS DEL FIDEICOMISO.
Son Sujetosdel presenteContratode Fideicomiso:

a) Fideicomitentes: Serán considerados como fideicomitentes,
lossiguientessujetos:

i) El Estado deHonduras, ensu carácterdepropietario de
inmueble donde seconstruirá "elProyecto" objeto de
estecontrato, representado eneste instrumento por la
ComisiónparalaPromociónde laAlianza Público-Privada
(COALIANZA).

ii) LaAsociación de Productores yParticipantes dela Feria
Agropecuaria yArtesanal (APPFAA) deTegucigalpa,
como titular del derecho de arrendamiento de los
inmuebles.

iÜ) El Inversionista, una vez éste hayasuscrito elcontratode
concesióa

b) Fiduciario: Banco FICOHSA, como lainstitución bancada
adjudicalaria de la Licitación Pública Nacional para la
Constitución de un Fideicomiso de Administración del
Proyecto "Construcción de Instalaciones, Estacionamientos,
Servicios y Guardería Infantil para la Asociación de
Productores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal de Tegucigalpa" en lacual seadjudicó elpresente
Contratode Fideicomiso.

c) Fideicomisarios: El Estado de Honduras, representado porla
Comisiónpara la Promoción de laAlianzaPúblico-Privada
(COALIANZA), como beneficiario de las mejoras
construidas sobre el inmueble de su propiedad; el
Inversionista; y laAsociación deProductores yParticipantes
de la Feria Agropecuaria y Artesanal de Tegucigalpa
(APPFAA), quienes recibirán el beneficio del uso de las

mejoras(localescomerciales,clínicamédica, guardería infantil,
sistema eléctricoydeiluminación, sistemacontra incendiosy
oficinasadministrativas)delaforma que lo establezcaelComité
Técnico.

III.DEL CONTRATO Y LOS DOCUMENTOS
CONTRACTUALES

El FIDUCIARIO ejecutará los senados del Fideicomiso de
acuerdo con las condiciones establecidas enel presente contrato;
serviciosque seregirán en caso de contradicción uomisión, en el
orden dé prelación establecido, por los siguientes:

•

1. Estecontrato;

2. Pliego deCondiciones de la Licitación Pública Nacional; y,
3. La oferta técnica y económica de servicios fiduciarios

presentada por Banco FICOHSA.

IV. PATRIMONIO DELFIDEICOMISO.
El patrimonio del Fideicomiso seconstituye con los bienes y

derechos que se indican acontinuación, mismos que se ceden en
propiedad dominical al patrimonio del Fideicomiso, y serán
administrados por el Fiduciario para el cumplimiento de su
Finalidad, deacuerdo con las instrucciones que recibadel Comité
Técnicodel Fideicomiso:

1. Los tres (3) lotesde terrenodondese -funciona el Mercado
Feria del Agricultory Artesano frente al Estadio Nacional
Tiburcio CariasAndino, cuyodominio seencuentra inscrito a
favor del Estado deHonduras con número treintayuno (31)
del tomocuatrocientos diez(410)del Registrodela Propiedad
de este Departamento de FranciscoMorazán

2. La cesión de los derechos de arrendatario por parte de
APPFAAderivados delcontrato dearrendamiento sobre
los tres (3) lotes de terreno propiedad del Estadode Honduras
donde funcionad Mercado Feria del AgricultoryelArtesano
losdías viernesysábado.

3. Lasmejorasque serán introducidas a loslotesde terreno.
4. Una vez construido "el Proyecto" y en operación el

estacionamiento, los flujos derivados delrecaudo de latarifa.
Los estudios preliminares efectuados por COALIANZA,
para determinar la viabilidad del proyecto tales como
estadísticas de flujos, diseños preliminaresetcétera, loscuales
podrán seruti lizadosporel Fiduciario en el caso de queasí lo
considere, como instrumentos base para la adjudicación del
Diseño, Estudio Económico Financiero, Construcción y
Operación.

Estepatrimonio podrá ser incrementado en cualquier tiempo
con dinero uotrosbienesyderechos, paraque sean afectados
al cumplimiento fiel yestricto dela finalidad que persigue el
Fideicomiso deacuerdo a las instrucciones quereciba del
Comité Técnico del Fideicomiso.

V. FINALIDAD DEL FIDEICOMISO.

Esentendido yconvenidoquelafinalidad de! presente contrato
defideicomiso esque através dela gestión del FIDUCIARIO,

5,

6.

A,
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sepueda llevaracabo la contratación deun inversionista que se
encarguederealizar losestudios necesariospararealizarel diseño,
construcción de instalaciones para estacionamiento para 700
vehículos en2niveles; laconstrucción de 716localescomerciales;
unaguarderia infantil;unaclínicamédica; la instalacióndeunsistema
eléctrico y de iluminación; la dotación de un sistema contra
incendios; la construcción deoficinas administrativas, y la
construcción de losestacionamientos para laAsociación de
Productores yParticipantes de la FeriaAgropecuaria yArtesanal
de Tegucigalpa; y la operación de las casetas de cobro del
parqueo.

Lasobrasmencionadas en el párrafo anterior, serán financiadas
yconstruidasporelinversionista, yuna vezque lasmismasentren
enoperación, el producto de los flujos serán administrados por el
FIDUCIARIO de conformidad con lo establecido en este
contrato.

Para la realización de la finalidad general, sedividirán las
funciones del Fiduciario en las siguientes etapas:

A. Fase de Estructuración

En esta primera fase, el FIDUCIARIO y con cargo al
fideicomiso, estará encargado de realizar el(los) proceso(s) de
contratación deuna omás Empresas Especializadas aefecto que
realicen lassiguientes actividades:

1. Realizarel modelo económico financiero del proyecto;

2. Diseñar y elaborar los documentos necesarios para la
selección ycontratacióndelinversionista;

3. Apoyar la organización del proceso competitivo para la
seleccióndel inversionista que estaráacargodela financiación,
construcción, mantenimiento, operacióndel "Proyecto";

4. Recomendar al Comité Técnico del Fideicomiso la
adjudicación del contrato definanciación, construcción,
mantenimiento, operacióndel "Proyecto" al postor(empresa
o consorcio) cuya oferta mejor seajuste a lospliegos de
condiciones;

5. ProponeralFiduciario, para aprobación del ComitéTécnico,
el diseño yplanos finales elaborados por el inversionista
adjudicatario;

6. Supervisar laconstrucciónde lasobrasdeacuerdo alos planos
y requerimientos técnicos aprobados porelComitéTécnico;

7. Presentarinformes demonitoreo alComitéTécnico, donde
semuestren losavances físicos yfinancieros sobre la ejecución
de lasobras.Asimismo, deberá presentar las soluciones

debidamente analizadas ycon propuestas concretas para la
toma de decisiones por partedel ComitéTécnico; y,

*

8. Comunicaral Inversionista acercadelas decisiones tomadas
por elComité Técnico ylas indicaciones aseguir acerca de
cadaproblemáticapresentadaal mismo.

Lainvitación a los procesos decontratación de una o más
Empresas Especializadas, se realizará con laaclaración que los
postores participantes realizarán su propuesta por su cuenta y
riesgo, no estando obligado elFIDUCIARIO ni COALIANZA
aasumirningún tipo deresponsabilidad poreltrabajo realizado
en preparar laoferta. Los términos para la realización de los
procesos de selección ycontratación serán fijados porelComité
Técnicode esteFideicomiso. • ,

B. Fase de designación del Inversionista

En esta segunda fase, el FIDUCIARIO estará acargo de
presentar al Comité Técnico el inversionista propuesto por la
Empresa Especializada responsable de llevar acabo el proceso
de contratación.

Dicho Inversionista, estará a cargo de la financiación,
construcción, mantenimiento,operación del "Proyecto"con base
en el modelo económico - financiero, diseños y planos
constructivos aprobados para tal electo por elComitéTécnico.

Para poder realizar esta segunda etapa, el FIDUCIARIO,
con cargoal Fideicomiso, ycon laasistencia técnicade la Empresa
Especializada contratada para tal fin, realizará lo siguiente:

1. Invitar a participar en el proceso de contratación para la
financiación, construcción, mantenimiento yoperación del
"Proyecto". Los términos ycondiciones para la realización
del proceso serán fijados porelComitéTécnico, deacuerdo
a los insumos y recomendaciones que brinde el
FIDUCIARIO.

2. Proponer a COALIANZA, el borrador de contrato que
COALIANZA y el FIDUCIARIO suscribirán con el
Inversionista duranteeltiempoquedure laconcesión.

3. Una vez realizado d proceso deselección, el FIDUCIARIO
presentará las ofertas propuestas al Comité Técnico, junto
conel informedeevaluación y respectiva recomendación de
la Empresa Especializada, para queéste proceda con la
adjudicación en base a la oferta que ofrezca las mejores
condiciones enbeneficio del Proyecto.

4. En tal sentido, ycon previa instrucción del ComitéTécnico,
COALIANZA y el FIDUCIARIO procederán a la
suscripción de la concesión con el Oferente adjudicado por

A.
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elplazode dieciséis (16)años,o segúnindique elmodelo
económico financiero elaboradoporlaEmpresaEspecializada
contratada para tal fin y aprobado por el ComitéTécnico.

5. Alasuscripción de laconcesión cond INVERSIONISTA,
el FIDUCIARIO realizará el cobro de la comisión de

COALIANZA correspondiente aldosporciento (2%)del
monto referencial de lainversióndd Proyecto,encumplimiento
aloestablecido enelArtículo 29delaLeypara laPromoción
de la Alianza Pública Privada.

A tal efecto, el pliego de condiciones del proceso de
contratación del Inversionista ha de establecer que dicho
porcentaje decomisión hadeserconsideradoporelpostordentro
desu oferta económica.

C. Fase de Ejecución de Obras:

En esta tercera fase, el FIDUCIARIO por medio de la
Empresa Especializada contratada para tal finestará a cargo de
supervisar al Inversionista en la ejecución de las obras. La
supervisión serápagadaporel Inversionistaydicliaconstrucción
serealizara en base a los planos, estudios, diseños y modelo
económicofinanciero aprobadopor el ComitéTécnico deeste
Fideicomiso.

Laejecución detodas lasobras de infraestructura, montaje
de equipos y puesta en marcha del estacionamientodel Mercado

delaFeriadelAgricultor, incluyendo losestudios necesarios, la
obtencióndepermisos para lacorrecta ejecución delasobras y
equipamiento, será responsabilidaddelInversionista,quienpodrá
desarrollarla porsus propiosmedioso subcontratar.

Para dar cumplimientoa la finalidad antes mencionada, el
FIDUCIARIO realizará lasactividades siguientes:

1. Contratarcon cargo alosrecursos fideicomitidos unInspector
delProyecto, quienseencargará desupervisarquelostrabajos
quese llevenacaboesténdeacuerdo a losdiseñosaprobados
porel ComitéTécnicoy convenidos conelInversionista.

2. Contratarconcargo a losrecursosfideicomitidos,losservicios

deintermediación, administrador!, consiütoríao asesoríaque
estime convenientes para el mejor desempeño de sus
funciones, previainstrucciónyautorizacióndelComitéTecnia)

del Fideicomiso, debiendo presentar las liquidaciones
respectivas para suaprobadón y reembolso.

D. Fase de Operación del Sistema Fiduciario de
Recaudo del cobro del estacionamiento en la Feria
Agropecuaria yArtesanal deTegucigalpa:

Una vez culminadas lasobrasdeinfraestructura porpartedel
Inversionista, elFiduciario realizará las actividades que adelante
seseñalan:

1. RequeriralInversionista,depositarlosflujos queseproduzcan
del cobro de las tarifas de estacionamientos en las cuentas

del Fideicomiso constituido paratalefecto;

Utilizar los recaudosque inglesen en fiddcomiso para el pago
del Inversionista, ejecutor del proyecto enlos términosque
sehayan acordado enelcontrato suscrito conelmismo, de
acuerdoa lasInstrucciones queemitaelComitéTécnico;

Cumplir las instruedonesemanadasdel ComitéTécnico del
Fideicomiso, relacionadas conlametodología depagos y
demásgastos, concargoalos recursos fideicomitidos, siempre
ycuandoexistanrecursosdisponiblesen lascuentas fiduciarias
abiertas con motivo de este Contrato tales como:

a. AI pago de la deuda por la inversión, operación,
financiamicnto delProyecto;

b. Al pago delacomisión fidudaria;
•

c. Al pago decostos deoperación y mantenimiento; que
incluirá pago deseguros,porconcepto dedaños aterceros,
respecto a lasetapas deconstrucción, mantenimiento y
operación, de forma que el Fideicomiso no tenga esa
contingenciade responsabilidad civilanteellos;

d. AI pago de losimpuestos generadosporlaoperación;

e. El cero punto dos por ciento (0.2%) del valor de la
facturación anual, hechas lasdeduccionescorrespondientes
al pagodeImpuesto SobreVentas,para laSuperintendencia
deAsociación Público-Privada (SAPP);

f. Los demás queindiqueelComitéTécnico.

4. Determinarjunto con el Comité Técnico del Fideicomiso de
qué forma seadministraránydestinarán losfondos resultantes
de los recaudos del estacionamiento establecidos por el
término del Contrato de Fideicomiso, una vez que haya
concluido el contrato de concesióncon el Inversionista.

2.

3.

5, Llevar registro delos contratosdemantenimientoyoperación
que suscriba d Inversionista sobrelos bienes y derechos

A.
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fideicomitidos, asícomo los pagos que hayarealizado con el
patrimonio fideicomitido.

6. Llevar registro de los contratos de los seguros sobredaños a
terceros, bienes y personas, respecto a las etapas de
construcción, mantenimiento y operación, para evitar
contingencia alFideicomiso; ycualquierotro que indique el
Comité Técnico del Fideicomiso; y, suscritos por el
Inversionista.

7. Lasdemás tareas desu competenciaque sean instruidaspor
el Comité Técnico del Fideicomiso.

E. Administración Posteriora la Concesión:
. Una vezllegado a término elcontrato deconcesión suscrito

conel Inversionista, lasactividades consistirán enadministrar los
recaudospor el resto del plazo del Fideicomiso, aefecto quecon
los fondos del Fideicomiso, el Fiduciario pueda atender con
instrucciones delComité Técnico, lasnecesidades de recursos
para responder a los costos demantenimiento, operación y
mejoras de las instalaciones del Mercado Feria delAgricultory
Artesano; actividades que serán realizadas por un tercero
contratado como Operador conformealas instruccionesquegire
el ComitéTécnico.

•

VI. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y
FECHA DE INICIO DE LA EJECUCIÓN.

Ei Fideicomiso tendrá una vigencia detreinta (30) años,
contados apartirdel día uno (1); fechade inicio de la operación
de las casetas de cobro del estacionamiento.

El Contrato entrará en vigencia y surtirá plenos efectos
jurídicosa partirde lapublicadón enel DiarioOficial La Gaceta
del Decreto Legislativo queapruebe elpresente contrato.

Vn. COMISIÓN FIDUCIARIA.

El valor de la Comisión Fiduciaria es de UNO PUNTO
NOVENTAYOCHO POR CIENTO (1.98%) de los ingresos
brutos, calculaday pagaderamensualmente mediante deducción
del patrimonio del Fideicomiso, para lo cual queda debidamente
autorizado.

VIII. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS
FIDEICOMTTENTKS.

Alos Fidcicomilentes les corresponden las siguientes
obligaciones:

a)

b)

c)

d)

e)

0

E)

los

a)

b)

c)

d)

COALIANZA y la APPFAA deberán nombrar un
representantepara integrarel ComitéTécnico del Fideicomiso,
designaciónqueserá notificado alFIDUCIARIO;
COALIANZA, enrepresentación del Estado de Honduras,
deberá pagar al FIDUCIARIO la Comisión Fiduciaria
pactada;

COALIANZA, en representación del Estado de Honduras,
deberá reembolsaral FIDUCIARIO losgastos yhonorarios
en queéste incurra conmotivo de lagestión, administracióny
defensa del Fideicomiso, loscuales serán deducidos del
recaudo delestacionamientoprevia autorización delComité
Técnico delFideicomiso;
El Estado de Hondurasgarantizará la legalidad ypropiedad
delos inmuebles sobre los cuales el Inversionista ejecutara el
Proyecto, así como también garantizará la cesión de los
derechos de arrendamiento de los mismos, para lo cual
mantendrá indemnealFIDUCIARIO de cualquier reclamo
odemanda que sobre la propiedadoderechospuedan discutir
tereeros. El Estado deHonduras asumirá los daños que
puedan serocasionados y para tal efecto podrá utilizar los
mecanismos legales procedentes paragarantizar lacesión de
losbienesaeste Fideicomiso;

COALIANZA, en representación del Estado de Honduras,
deberá realizar todos los actos administrativos yacciones
legalesde apoyoque serequieran paraque el Fiduciario pueda
cumplira cabaüdad con losfines delFideicomiso.Asícomo
coadyuvarcon las gestiones necesarias del Inversionistapara
laobtención de todos los permisos, licencias, autorizaciones
requeridas por la administración pública, central omunicipal.
COALIANZA, en representación del Estado deHonduras,
deberá otorgar al Fiduciario el finiquito correspondiente
después de la liquidación y rendición de cuentas del
Fideicomiso;

Las demás establecidas en la Ley o que resulten de la
naturaleza del fiddcomiso constituido.

•

ACOALIANZA, como Fidcicomitcnte le corresponden
siguientes derechos:

Requerir al FIDUCIARIO laemisión de informes sobre su
gestión;

Ejercer laacciónderesponsabilidadcontra el FIDUCIARIO
pormala administración del Fideicomiso; y,
Al vencimiento del presente convenio, recibir del
FIDUCIARIO el traspaso de los bienes dados en
fideicomisojunto con las mejoras construidas;
Recibir del FIDUCIARIO la liquidación y rendición de
cuentasdel Fideicomiso.

A. MR
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DCOBLIGACIONES GENERALES DEL FIDU
CIARIO..

Al FIDUCIARIO le corresponderán fas siguientes
obligaciones generales:

a) Nombrar un representantedel FIDUCIARIO para integrar
el Comité Técnico del Fideicomiso, eon voz pero sin voto;
quienactuará comoSecretariodelComité.

b) Respetaryacatar la legislación yla normativa vigenteen el
país y garantizar que su personal, las personas que se
encuentran asucargo o lerepresenten acaten esa normativa;

c) ResarciralFideicomiso por cualquiera reclamadónoacción
legal resultantede una infracción debidamentecomprobada a
dicha legislación ynormativa porparte del FIDUCIARIO,
sus empleados olas personas que dependan deellos;

d) Prestar los servicios con el debido cuidado, eficiencia y
diligencia, con arreglo alas mejores prácticasde la profesión;

e) Cumplir las órdenes administrativas dadas por el Comité
Técnico conladiligenciayoportunidad debida;

f) Para efectosdela administración del Fideicomiso, llevar un
registrocontableseparado ypresentarmensualmentealComité
Técnico los Estados Financieros, Estado de Resultados y
Balance General del Fideicomiso de Administración del
Proyecto Construcción yMantenimiento deEstacionamiento

Mercado Feria del Agricultor,Tegucigalpa, M.D.C.;
g) Al final de cada ejercicio fiscal, presentar los estados

financieros ybalance general debidamente auditados por un
auditor (o firma) externa, cuyo costo es con cargo al
Fiddcomiso;

h) Mantener en confidencialidad la información ymateriales
obtenidos en virtud de este contrato, protegiendo y
conservandolanaturaleza confidendal detodalainformación

manejada; devolverá toda la información ycualquiercopia
de la misma, inmediatamente que se le solicite. Estas
disposiciones sobrevivirán a lacancelacióno terminación del
contrato.

i) Proveer los Informes mensuales y anuales a la
Superintendencia deAlianzas Público-Privadas (SAPP), ala
Comisiónpara la Promoción de laAlianzaPúblico-Privada
(COALIANZA) y a la Asociación de Productores y
Participantes de la Feria Agropecuaria y Artesanal de
Tegucigalpa (APPFAA)delasactividades, dondesemuestren
losavances físicos yfinancieros sobre laejecucióndelasobras,

j) Cualquier otra de lasseñaladas enel presente contrato.

X. DERECHOS DELFIDUCIARIO.

AI FIDUCIARIO le corresponden los siguientes
derechos:

a) Renunciaral cargo dando un preaviso porescrito de noventa
(90) días aCOALIANZA,explicando razonablemente los
motivoscalificados de surenuncia de conformidad al artículo
1047 del Código de Comercio. En tal caso, yaceptada que
sea surenuncia, deberá trasladarelpatrimonio fideicomirido
aquien el COALIANZA le indique, lo cual deberá efectuar
en un plazo máximo de treinta (30) días contados apartirde
la fecha de la instruedón que lesea girada;

b) Cobrarse la comisión fiduciaria correspondiente yestipulada
en este contrato;

c) Contratar, previa aprobación deComitéTécnico, uno omás
Consultores que sean necesarios para que apoyen al
FIDUCIARIO para cumplir las funciones encomendadas o
parael cumplimientode la finalidad del Fiddcomiso,con cargo
a los fondos del Fideicomiso; y,

d) En caso que previamente los hubiera cubierto, aque se le
reembolsen, porparte de COALIANZA oel Inversionista,
todos los gastos y honorarios que le ocasione el presente
convenio, susmodificaciones, ladevolución de losbienes
fideicomitidos ydemás gastos razonables, los cuales serán
hechos con cargo alFideicomiso.

XI. DERECHOS DKLOS FIDEICOMISARIOS.
A los Fideicomisarios les corresponden los siguientes

derechos:

a. Constituye derecho de los Fideicomisarios, hacerse
representarante el ComitéTécnico del Fideicomiso, para lo
cual designará representantes. Específicamenteel Estado de
Honduras tendrá un representantedesignado por la Comisión
para la Promoción de la Alianza Público-Privada
(COALIANZA), yotro, por laSecretaria de Estado enlos
Despachos deFinanzas (SEFIN). Asimismo, laAsociación
de Productores yParticipantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal de Tegucigalpa (APPFAA), nombrará a su
representante.

b. El Estado de Honduras, como Fideicomisario, recibirá la
transferencia de lasmejorasconstruidas enelinmuebledesu
propiedad, una vez quecumpla su finalidad el Fiddcomiso y
lleguea su vencimiento.

c. Por su parte, la Asociación de Productores yParticipantes
de la Feria Agropecuaria y Artesanal de Tegucigalpa

A.
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(APPFAA), como Fiddcomisario, tendráderechoa recibir
losbeneficios de las mejoras construidas para una mejory
eficienteoperacióndel Mercado.

Xn. ORGANIZACIÓN DEL FIDEICOMISO.

ElFideicomiso estará conformado porelFIDUCIARIO,
quien es el encargado de la consecución de la finalidad del
Fideicomiso, con las funciones y obligaciones establecidas
anteriormente. Paraefectodeapoyarla gestión del Fiddcomiso,
se establecen lossiguientes órganos de apoyo: a) El Comité
Técnico del Fiddcomiso; yb)I.a(s) Empresa(s) Especializada(s)
contratadas para losfinesindicados en laCláusulaV incisoA.

XUI. DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO.

Para losefectos defacilitar laadministración del presente'
fiddcomiso, secrea un ComitéTécnicodel Fiddcomiso que estará
integrado por un número impar de miembros con voto
representados poruna(1)persona decadaunade lassiguientes
organizaciones, cada uno con susrespectivos suplentes: a)El
designado dela Institución Fiduciaria, debidamente acreditado,
quien participará con voz, pero sin voto en las decisiones del
ComitéTécnico;y fungirá comoSecretario del ComitéTécnico;
b)Dos(2)representantes delEstadodeHonduras, uno designado
porlaComisión parala Promociónde laAlianza Público-Privada
(COALIANZA), y otro por Secretaría de Estado en los
Despachos de Finanzas (SEFIN); y, c) Un representante de
APPFAA.

El ComitéTécnico se reunirá conla periodicidad que sea
necesaria, previa convocatoria que deberá circular el
FIDUCIARIO quedando establecido elquorum conun mínimo
de dos (2) miembros asistentes. Dicho Comité deberá reunirse

como mínimo unavezalmes. Lasdedsiones serán tomadas por
mayoría simple. Lapresidenciadel ComitéTécnico será ejercida
porel representante deCOALIANZA, quien ostentará elvoto
de calidad en casode empate en las votaciones del Comité.

Es entendido que las funcionesdel Comité Técnico serán
exclusivamente enelámbito delasactividadesnecesarias para la
buenamarchaycumplimiento de lasfinalidades delFideicomiso,
actuando como foro consultordel Fiduciario exclusivamenteen

lo que al manejo del Fiddcomiso se refiere. Cuando el Fiduciario

actúe ajustándose a los dictámenes o acuerdo de este Comité,
estarálibrede toda responsabilidad.

Son funciones del ComitéTécnico del Fideicomiso: a)
Establecer lincamientos generalesparalapreparación, asícomo

laaprobación de losdocumentos basedecontratación necesarios
para lograr lafinalidad del Fideicomiso; atendiendo lapropuesta
delaEmpresa Especializada; b) Requerir dela(s) Empresa(s)
Especializada(s) lainformación eficaz yoportuna acerca dela
ejecucióndelosproyectos e instruira lamismasobrelasdedsiones
quetomen, enrelación conla ejecución de los mismos; c)Recibir
los informes quegenereel Inversionista que esté ejecutando las
obras, junto con lasrecomendacionesquealrespecto formulen la
Empresa Especializada contratada para tal efecto y la
Superintendencia deAlianza Público-Privada; d) Requerir los
informes relacionados con el ''Proyecto", pudiendo solicitar
aclaraciones que considere oportunas en cuanto alaoperadón
del Estacionamientodel Mercado Feria del Agricultor,c)Mantener
consultas por escrito cuando sea pertinentecon elFiduciario; f)
AclararalFiduciario por escrito cualquier inquietud que tuviere
sobre las facultades o atribuciones concedidas mediante los

documentos contractuales; g)PrepararunReglamento Interno
que contenga disposiciones sobre la operatividad,
responsabilidades desusmiembros, procedimiento de toma de
decisiones ydemás; h) Otras queseregulen específicamenteen
el presente contrato o el propio Comité Técnico considere
relevantes enrelación a laejecución del proyecto.

XIV. DE LA EMPRESAESPECIALIZADA.

Con instruccionesdelComitéTécnico ybajo sus lincamientos,
elFIDUCIARIO contratará una Empresa Especializada; cuyo
perfil seráestablecido y aprobado porel ComitéTécnico del
Fideicomiso. La(s) Empresa(s) Especializada(s), tendrá toda la
responsabilidad dehacerposible queelproyecto delMercado
FeriadelAgricultor, se llevea caboen todas ycadaunadesus
partes,en formaeficienteyoportuna.

Son Funcionesde la Empresa Especializada, las cuales se
señalan demaneraenunciativapero no limitativa:

1. Realizarelmodelo económico financiero del proyecto;

2. Diseñar y elaborar los documentos necesarios para la
selección y contratacióndel inversionista;

3. Apoyar la organización del proceso competitivo para la
selecciónddinversionistaqueestará acargo delafinanciación,
construedón, mantenimiento, operación del"Proyecto";

4. Recomendar al Comité Técnico del Fideicomiso la

adjudicación del contrato de financiación, construcción,
mantenimiento, operación del "Proyecto" alpostor(empresa

A.
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oconsorcio) cuya oferta mejor se ajuste a los pliegos de
condidones;

.

5. Proponeral Fiduciario, paraaprobación del Comité Técnico,
el diseño yplanos finales elaborados por el inversionista
adjudicatario;

6. Supervisar laconstrucción de lasobrasdeacuerdoalos planos
yrequerimientos técnicos aprobados porel Comité Técnico;

7. Presentar informes demonitoreo al Comité Técnico, donde
semuestren losavances físicos yfinanderos sobre la ejecución
de las obras. Asimismo, deberá presentar las soluciones
debidamente analizadas ycon propuestas concretas para la
toma de decisiones por parte del ComitéTécnico; y,

8. Comunicar al Inversionista acerca delas decisiones tomadas
por el ComitéTécnico ylas indicaciones aseguir acerca de
cada problemática presentada almismo.

•

El cosió de la Empresa Especializada, será con cargo al
patrimonio fideicomitido. Enel casodequeel proceso deselección
ycontratación del Inversionista no resultare exitoso debido a
causas no imputablesa laEmpresa Especializada contratada oel
FIDUCIARIO, los costos generados por la Empresa
Especializada en la fase de estructuración del proceso, serán
pagados por COALIANZA.

•

XV. REGISTROS.

El FIDUCIARIO debellevar los registros ycuentasprecisas
ysistemáticas con losservicios, de forma quesepuedadeterminar
con exactitud los gastos consignados en las facturas que
correspondanefectivamentea la ejecución delos serviciosdurante
cada una délasetapas del proyecto.

Los registros deberán conservarse durante un período de al
menos cinco (5) añosposteriores a lafinalización del contrato de
fiddcomiso deadministración. Estosdocumentosdeberán incluir
toda la documentación relativa alos ingresos ylosgastos ytodos
los inventarios necesarios para la verificación delos documentos
justificativos, en particular los comprobantes de ingresos por
recaudo. El incumplinúento deestaobligacióndemantenerregistro
constituyeun incumplimientodel contratoydará lugararesolución.

El FIDUCIARIO deberá permitir la inspección yauditoría
por la Superintendencia deAlianza Público - Privado de los

registros ycuentas correspondientes alos serviciosyquesehagan
copias dedicha documentación previa notificación porescrito.
Lo anterior, sin perjuicios de los Estados Financieros yBalances
auditados del Fideicomiso que anualmente deberá acreditar el
Fiduciario.

XVI. EJERCICIO CONTABLE.

Cada ejercicio económico del Fideicomiso durará un año
comenzando el primero de enerooel siguiente hábil, aexcepción
del primeroquecomenzaraen la fecha dd estecontrato, yterminará
el treinta yuno dediciembre decadaaño yel último ejercicio en
la fecha de terminación del Fideicomiso. Es entendido que el
Fiduciario llevará una contabilidad separada yexclusiva para el
Fideicomisode Administración.

XVII. RENDICIÓN DE CUENTAS YDIRECCIÓN
PARANOTIFICACIONES/COMUNICACIONES.

El FIDUCIARIO deberá presentaraCOALIANZA dentro
de losprimeros quince (15) días siguientes al derre de cada mes,
un informecontable conteniendo estados de resultados, balance
general y sus correspondientes anexos que den soporte a la
situación financiera del Fideicomiso,asi comoundetalledel avance
de las obras.

Cualquiercomunicación oaviso extendido, dado oenviado
por las partes, deberá hacerse por escrito yseconsiderará como
dado, hecho oenviado ala parteala cual se ha dirigido cuando
haya sidoentregadopersonalmenteoporcorreo, telegrama,cable,
télex, fax ocorreo electrónico en las direcciones siguientes:
Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada
(COALIANZA) Colonia Miramontes, Callejón La Cumbre,
BloqueT, Casa2737,Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central;
BANCO FICOHSA, Departamento Fiduciario, Quinto Piso,'
Torre 1, EdificioTorreVictoria,Colonia LasColinas,Tegucigalpa,'
Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco
Morazán.

*

Las partesdeberánnotificarporescrito la modificación enlas
direccionespreviamente declaradas, dentro de un plazo máximo
decinco (5) días hábiles, aefecto quedicha comunicación pase a
formar parte integrante del presentecontrato ypermita la fluida
comunicación entre lasparles.

XVIII. EXONERACIÓN DE RIESGO AL
FIDUCIARIO.

El FIDUCIARIO no asumirá ningún riesgo financiero,
comercial de la operación de la Construcción yMantenimiento
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del Estadonamiento Mercado Feria Agropecuaria yArtesanal, si
porrazones ajenas alFIDL'CIARIO, elconcurso olalicitación
se decretaran desiertas, por no participarpostores oporque los
•mismos no llenan los requisitos, el FIDUCIARIO, queda
exonerado de responsabiIidad pasada, presenteyfutura ypodrá
renunciar a sucargo. Porotraparte, el FIDUCIARIO noserá
responsable de los diseños, construcción, daños materiales que
se causen a terceros en relación al Proyecto, tanto el
Fideicomitcntecomo los Fideicomisariosinantendrán incólumeal
FEDUCIARIO sobre laresponsabilidad derivada enescsentido.
Para tal fin el inversionista contratará las Garantías, Seguros y
demás salvaguardas que sean necesarias para la protección de
las partes de este contrato.

XIX. FUERZA MAYOR.

Noobstante lo estipulado en lacláusulaanterior, seconsiderará
que ningunadelas partes incurreenomisión oincumplimientode
sus obligaciones contractuales cuando laejecución dedichas
obligaciones se veaimpedida porunacircunstancia de fuerza
mayorque surja después de la fecha de la firma del contrato por
las partes.

Se entenderá como "fuerza mayor" lodo hecho que no ha
podidopreverse,oque previsto, no liapodido evitarsepor ninguna
de las partes; siendo los caracteres especiales del caso la
imprevisibilidad y/o la inevilabilidad. Alos efectos del presente
artículo, se fendrá como casos de fuerza mayor las huelgas, los
cierres patronalesocualesquiera otros conflictos laborales, los
actos deelementos delictivos, las guerras declaradas o no, los
bloqueos, la insurrección, las revueltas, las epidemias, los
deslizamientosdetierra, los seísmos, las tormentas, los rayos, los
huracanes, las inundaciones, los desbordamientosyaluviones, las
agitaciones sociales, las explosiones y otras circunstancias
imprevisiblessimilares queescapen del control de cualquiera de
las Partesyque no pueden superarsemediante su diligencia.

La parte afectada por una circunstancia de fuerza mayor
adoptará todas las medidas razonables para diminarcon lamayor
brevedad su incapacidad para cumplir sus obligaciones
contractuales.

A pesar de lo dispuesto en la cláusula de retrasos en la
ejecución operativa y cláusula penal, no sepodrá reclamar al
FIDUCIARIO el pago de indemnizaciones estipuladas ni
imponerle resolución porincumplimiento cuandosudemora enla
ejecuciónuotro incumplimiento de sus obligacionescontractuales
sederive de unacircunstancia de fuerza mayor. Del mismo modo,

no sepodrá cargar al Fideicomiso oal Fideicomitente el pago de
intereses por retrasos en los pagos, ni la resolución por
incumplimiento cuando su demora en la ejecución u otro
incumplimiento de susobligadones contractualesporsu parte se
deriven deuna circunstancia defuerza mayor.

Si cualquiera delas partes considera que seha producido
una circunstancia de fuerza mayor que pudiere afectar el
cumplimiento desusobligaciones, lonotificará sindemora a la
otra paite, precisando la naturaleza, la duración probable ylas
repercusionesprevisiblesdedicha oircunstanda. Salvo instrucción
contraria, impartida por escrito por el Comité Técnico, el
FIDUCIARIO seguirá cumpliendo susobligaciones con arreglo
al contrato en la medida en que sea razonablemente factible y •
buscará todos losmediosalternativos posibles decumplir aquellas
desusobligacionesque no se vean afectadas por unacircunstancia
de fuerza mayor. El FIDUCIARIO no pondrá en práctica tales
medios alternativossalvo cuando lorequiera elComité Técnico
del Fideicomiso.

.

Si producto de la causa defuerza mayor fuese necesario
sufragargastos adicionales, éstas serán aprobadas porel Comité
TécnicodelFideicomiso. Siseproducen circunstandasdefuerza
mayorpersistentes durante un período de ciento ochenta (180)
días, sin perjuiciodeuna eventual prórroga del plazodeejecución
quepudiere concederse acausade las mismas, cadaunade las
partes tendrá derecho anotificara laotra parte laresolución del
contrato en plazo de treinta (30) días. Si al expirar dicho plazo
persistieran las circunstanciasde tuerzamayor, el contrato quedará
resuelto y por lo tanto, las Partes quedarán liberadas de la
obligación decontinuar laejecución. •

XX. IMPUESTOS.

Una vezque el Contrato para la operación sea suscrito, será
el Inversionista-Operador Privado quien cubra los impuestos y
cargas fiscales estatales omunicipales correspondientes; por lo
tanto le corresponderá ypor ende se compromete acumplir las
obligaciones relativas ala declaración ypago de dichas cargas,
con excepción de la obligación deretención que cumplirá el
FIDUCIARIO cuando estuviere legalmcnte prescrita. Esta
obl igaciónde pagode impuestos acargo del inversionista-operador
privado deberá constar en el contrato que alefecto se suscriba
condicho operador.

En caso que las autoridades fiscales omunicipales formulen
reparos oajustes al FIDUCIARIO con relación al Fideicomiso,

A.
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el Inversionista-Operador Privado enprimera instancia estará
obligado a mantener al FIDUCIARIO indemne y en
consecuencia, arealizar cualquiera ytodas las gestiones que sean
necesarias para librar de esa responsabilidad, y ensegunda
instancia los Fideicomitentes estarán obligados a mantener al
FIDUCIARIO indemne yen consecuencia, arealizarcualquiera
y todas lasgestiones quesean necesarias para librar de esa
responsabilidad.

XXI. NULIDAD PARCIAL.

En caso dedeclaración denulidad o invalidez dealguna de
las cláusulasdelpresentecontrato,ello no será motivo para esrimar
nulas o inválidas lademás cláusulas del mismo, elcual tendrá
plenavalidez yeficaciaen lorestante.

XXII. RENUNCIA DEL FIDUCIARIO Y SU

SUSTITUCIÓN.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula XXII, ei
FIDUCIARIO puede renunciar, conforme a lo establecido al

artículo 1047 del Código de Comercio. El mismo podrá ser
sustituido porunbanco fidudario, bajo lostérminos ycondidones
contratados. Loanterior sin perjuicio de la responsabilidad
incurrida porel FIDUCIARIO.

XXIII. EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO.

ElFiddcomisoterminará por laverificadón de cualquiera de
los eventos previstos porelartículo un mil sesentayuno (1061)
del Código deComercio. El Fiduciario queda facultado para
rescindir elFideicomiso sinresponsabilidad desuparte en los
siguientescasos:

•

•

1. SilosFideicomitentesoterceros realizaren oprovocaren aclos
que menoscaben su imagene integridad,asícomo la de sus
funcionarios oempleados.

2. Porrazones inherentes alFiduciario, que leimposibiliten la
administración o laejecución delFideicomiso, sintener que
comunicar la causa.

3. Porcambios en laLegislación que pongan enprecario la
finalidad del Fideicomiso y consecuentemente su
administradón.

4. Siparad FIDUCIARIO laejecución delmismo resultare
onerosa, aplicándose endicho evento lasreglas delArtículo
setecientoscincuentay siete (757)delCódigodeComerdo
de Honduras.

xxiv. devolución de los bienes fide1-
comf;tidos.

Al finalizar el Fideicomisosin que sehayaproduddo ningún
reclamo por parte de los Fideicomitentes, el FIDUCIARIO
devolverá losbienes afectos alpatrimonio delFideicomiso a los
Fideicomitentes. En estecaso, el Fiduciario procederá a la
liquidación y rendición decuentasdelFideicomiso, recibiendo a
cambio de parte de COALIANZAelrespectivo finiquito.

XXV. SOLUCIÓN DECONFLICTOS Y CLÁUSULA
ARBITRAL.

En caso de conflictos o diferencias surgidas entre el
FIDUCI ARIOyelFideicomitcnte, laspartesprocurarán resolver
las mismas de manera armoniosa.

Cuando haya surgido una diferenda, las partessenotificaran
mutuamente porescritosusposicionessobreel asuntoasí como
cualquiersoludón queconsiderenposible. Si una de las partes lo
considera útil, laspartes se reunirán pararesolver ladiferenda.
Cada una de las partes deberá responder en un plazo dequince
(15) días calendario auna petición dearreglo amistoso. El plazo
para alcanzar un arreglo amistoso será de sesenta (60) días
calendario, siguientes ala fecha de lapetición. Sifracasa latentativa
dealcanzarel arregloarmonioso osi una de laspartes no responde
a tiempo auna petición en este sentido, cada una delas partes
tendrá derecho a pasar a la siguiente etapa para resolver la
diferenda con arreglo alodispuestoenelpárrafo acontinuación,
mediante notificación a laotra parte.

Fracasado elproceso dearreglo directo, laspartes por este
acto se comprometen a someter sus diferencias a los

procedimientos deconciliación yarbitraje establecidosenla Ley
deConciliación yArbitraje, llevándose acaboen laciudad de
Tegucigalpa, Munidpiodel DistritoCentral de lamanerasiguiente:

a. Las partes someterán sus diferencias directamente o

indirectamente relacionadas con este contrato, ya seade
naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o
terminacióndelmismo alCentrodeConciliación de la Cámara

deComercioeIndustriasdeTegucigalpa, acordándoseseguir
el procedimientoyregulaciones establecidas enel Reglamento
de dicho Centro;

b. El Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio e
IndustriasdeTegucigalpa tratarádeconciliardichasdiferendas;

C- Si el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio e

industriasdeTegucigalpa logra laconciliadón se levantará un



SecciónA Acuerdosy Lcj es
La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C, 31 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,913

actadelomismo y sefirmara porlaspartes poniéndole fin de
esa manera al conflicto;

d. Si las partes no alcanzan un acuerdo o el acuerdo es sólo
pardal, entonces elconflicto sesujetará a un arbitraje.

Para tal efecto, expresamente se pacta que las reglas de
procedimiento para elarbitrajeserán lasdearbitraje institucional,
y sus determinaciones serán basadas en derecho.

Asimismo, el nombramiento de los arbitros se efectuará de la
manera sigdente:

1. Cuando la controversia exceda el monto de CINCUENTA
MIL DÓLARES EXACTOS US$ 50,000.00, el tribunal
arbitral estará integrado por tres (3) arbitros que serán
nombrados uno (1) por FIDUCIARIO, uno (1) por
COALIANZA y uno (1)por elCentro deConciliación y
Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de
Tegudgalpa(CCIT);

2. Cuando lacontroversia no exceda lacantidad antesseñalada,
el arbitraje se llevará a cabo con un solo arbitro nombrado

porel Centro deConciliación y Arbitraje de laCámara de
Comcreio e Industria deTegucigalpa (CCIT).

El laudo tendrá la misma fuerzay validezde una sentencia
judicial; senotificará a lasparles enlaaudiencia queel tribunal
arbitral señalará para tal efecto odentro de lostres (3) días de
dictado,entregándosecopia auténticadel mismoa cada unade
las partes.

En caso de interponerse recurso de nulidad, en contra del
laudo, elmismo deberá serconocido porotrotribunal arbitral a
costadelrecurrente, el cual deberá ser resuelto enun plazono
mayorde30 díashábilesdespuésdesu formalización.

XXVI. NORMAS SUPLETORIAS Y FUERO
COMPETENTE.

En lo que no esté consignado en este Fideicomiso, el
FIDUCIARIO procederá conforme lodispuesto enelCódigo
de Comercio y la Ley del Sistema Financiero. Cuando el
FIDUCIARIO obre ajustándose a lodispuesto enel presente
Contrato de Fideicomiso, el Código de Comercio, las
instrucciones delComitéTécnico ydemás normas aplicables,
quedará libre de toda responsabilidad.

XXVU. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.
a) ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO:

El señor XXXXXXXXXXXXXXX en su condición de

Delegado Fiduciario de BANCO FINANCIERA

COMERCIAL HONDURENA, S. A. (BANCO
FICOHSA), declaranqueaceptan lacesión que sehace a la
institución fiduciaria que representan ysedan porrecibidos
de la titularidad dominical sobre los bienes y derechos
anteriormente descritos, con el único propósito de dar
cumplimiento a la finalidad del Fideicomiso, ya que el
Fiduciario deberá ejercer las facultades dominicales a él
atribuidasen interés del Fideicomiso.

b) ACEPTACIÓN DE LOS FIDE1COMITENTES-
FIDEICOM1SARIOS:

El señor CARLOS ALEJANDRO PINEDA PINEL, en
representación de COALIANZA, y el señor
XXXXXXXXXXXX, en representación de laAsociación de
Productores y Participantes de la Feria Agropecuaria y
Artesanal deTegucigalpa,manifiestan que aceptan elcarácter
de FIDEICOMITENTES-FIDEICOMISARIOS del
Fideicomiso constituido y las obligaciones y derechos
consignadosen este Convenio.

XXVIII. APROBACIÓN DEL PODER LEGIS
LATIVO.

Por serel plazo del presente contrato treinta (30) años y
prolongar susefectos alos siguientes períodos deGobierno, el
presente contrato deberá seraprobado por el Poder Legislativo
en el usodesufacultad estableadaenelarticulo 205numeral 19;
condición indispensablepara que surta pleno efectosjurídicos.

En fe de locual, sesuscribe elpresente contrato en laciudad
deTegucigalpa, Municipio delDistrito Central a losXXX días
del mes dejuliodedosmildoce(2012).

<•

FIRMAS DE COALIANZA, APPFAA Y EL BANCO
FIDUCIARIO.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto esdcejecución inmediata
y deberáser publicado enel DiarioOficial "La Gaceta".

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central,a lostreinta yun (31) días del mes
de julio de dos mil doce(2012).

•

COMUNIQÚESEY PUBLIQUESE.

PORFIRIO LOBO SOSA

PRESIDENTEDE LA REPÚBLICA

A.
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CARLOS ÁFRICO MADRID

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DELINTERIOR Y POBLACIÓN

SANDRA MARIBEL SÁNCHEZ

SECRETARIADE ESTADO EN ELDESPACHO DE

EDUCACIÓN, POR LEY

ARTURO BENDAÑAPINEL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

CORALIA RIVERA RAMOS

SECRETARIADE ESTADO EN EL DESPACFIO DE

SEGURIDAD, POR LEY

MARIAANTONIETAGUILLEN VASQUEZ

DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA

SECRETARIA DE ESTADO DEL DESPACHO

PRESIDENCIAL

ARTURO CORRALES ALVAREZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

RELACIONES EXTERIORES

MARLON PASCUA CERRATO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL

HÉCTOR GUILLERMO GUILLEN

SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO DE

FINANZAS

JOSÉ ADONIS LAVAIRE

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

MIGUELANGELGAMEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVIVIENDA

FELICITO AVILA ORDOÑEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

RIGOBERTO CUELLAR CRUZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

JULIO CESAR RAUDALES

SECRETARIOTÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y

COOPERACIÓN EXTERNA

TULIO MARIANO GONZALES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE CULTURA, ARTES Y DEPORTES

NELLY KARINAJEREZ

SECRETARIADE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

MARCO ANTONIO MIDENCE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

JUVENTUD

ANAA. PINEDA II.

SECRETARIADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

LUIS GREEN MORALES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

PUEBLOSINDÍGENASYAFROHONDURENOS

MIGUELEDGARDO MARTÍNEZ PINEDA

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDURENO

DE INVERSIÓN SOCIAL

MARÍA ELENA ZEPEDA

MINISTRA DIRECTORA DELPROGRAMADE

ASIGNACIÓN FAMILIAR

JOSÉ TRINIDAD SUAZO

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS

PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE.

A.


